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AUTO N" 1168 DE 2015
(Octubre 28)

.'POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE UNA SOLICITUD DEpERMlso DE ApRovEcHAMIENTo FoRESTAL útqlco pARA
co¡¡srRucclótt DE un¡ ví¡ TNTERNA EN EL FUERTE MtLlrAR
BUENAVTSTA DEL E¡ÉRclro NActoNAL EN EL MuNtctplo DE
otsrR¡ccróx - LA GUAJIRA, sE LteutDA EL coBRo poR Los sERV¡c{os
DE EvALUActóN y rRAMtrE y sE DtcrAN orRAs DtspostctoNEs"

EL DIRECToR TERRIToRIAL sUR DE LA coRPoRAcIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL oE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA" en uso d€ sus facultades legales y en especial de las confer¡das
por los Decrelos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984,
Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, coffesponde a las Corporaciones
Autónomas Reg¡onales, e.iercer la función de máx¡ma autoridad amb¡ental en el área de su
jurisd¡cc¡ón de ecuerdo con las normas de carácter super¡or y conforme a los criterios y d¡reclrices
trazadas por el M¡niEterio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, coff€sponde a les Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar conc€siones, p€rmisos, autorizaciones y l¡cencias amb¡entales
requer¡das por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovablgs o para €l desarollo de act¡v¡dades que afecien o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgar perm¡sos y concesiones para el eprovecham¡ento forestal, conces¡ones para el uso de
aguas superf¡c¡ales y subterráneas y establecer vedas para la caza y p€sca deport¡va.

Que €n el Dep¿rtemento de La Guajira, la Corporaciónlutónoma Regional de La Guaj¡ra -
CORPOGUAJIRA, s€ const¡tuye en la máxima autor¡dad ambisntal, siendo el ente encargado d6
otorgar las autorizacionos, pérmisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a
desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrat¡va competente al recibir una
pet¡c¡ón para ¡niciar una actuac¡ón administrativa amtiental o al @menzarla de olcio d¡ctará un
acto de inic¡ac¡ón d€ trám¡te.

Que el ART¡CULO 2.2.1.1.7.6 det DECRETO 1076 DE 2015 estabtece que cuando s€ trare de
aprovechamientos forestales persistentes o ún¡cos, una voz recibido el plan de manejo forestal o el
plan de aprovecham¡ento, respectivamente, las Corporaciones procederán a evaluar su contenido,
efectuaÍ las vis¡tas de campo, emitir €l concepto y expedir la resolución motivada

Que medianto ofc¡o de fecha 20 de octubre d6 2015, recib¡do en la Tgrritorial Sur con el Radicado
No 546 el 20 de octubre de 2015, el Subt€niente Ingeniero Agrónomo JORGE AUGUSTO STERRA
BERNAL, al¡egó solicitud de perm¡so de aprovechamiento forestal para la ojecuc¡ón de un proyeclo
de construcc¡ón de una vía intema en el fuerte mil¡tar Buenavista, pred¡os del Ejército Nacional en
el Corregim¡ento de Buenav¡sta del Muniqpio de D¡stracc¡ón - La Guajira.

Que anexo a la sol¡c¡tud se allegó documento formulario único de solic¡tud de permiso de
aprovscham¡ento for66tal suecrito por CARLOS ALBERTO SABOYA GONZALEZ, €n su cond¡ción
de Director de asuntos Legales del Min¡ster¡o de Defensa Nacional, el documento Plan de
aprovecham¡ento Forestal, así como copia de otros documentos que est¡mó necesarios, para su
evaluación.

Que según l¡qu¡dac¡ón de fecha 28 de octubre de 2015, emanada de la O¡rección Teritor¡al Sur, sg
cons¡deró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solic¡tud antes menc¡onada,
requiere de la ut¡lización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como
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P. Esp: Grado
r5 173357 2 39000 39000 $ 385.7r5
P. Esp. Grado
15 173¡É7 0 0 0 0 $ 173.357

(1) C0Sr0 HONoRARTOS y vtATtCOS (¡H) $ 559.072

(2)GASTOS DE VIAJ! $0
(3) cosTq ANAras DE LABoRAToRto y orRos ESTUD|oS $0
COSTO TOIAL (1+2+l) $ 559.072

COSTO DE ADMINISTRACIÓN (25%} $ 139.768

VA.ONTABLAÚNEN $ 698.840

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA ilÁXilA A COBRAR POR VATOR DEL PROYECTO (¡Nr. S6 LEY 633 OE 2OOO Y RES. I28O DE 2O1O)

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SENVrc|o OE EV¡W¡CIÓH 698.840

El valor del cargo para cubr¡r los costos económ¡cos en que incune CORPOGUAJIRA por los
servrctos de ovaluación y trámite de 19 sol¡citud en rsferencia, asciende a la suma d€
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 698,840) rr/cte

-¡.
En razón y mér¡to de lo anter¡ormente expue6to, el D¡r€ctor Torr¡torial Sur de La Co¡,poración
Autónoma Regional de La Guaj¡ra "CORPOGUAJIRA'.

DISPONE:

ART|CULO PRIiTERO: Avocar conoc¡miento de lr solicitud de perm¡so de eprovecham¡ento
forestal único presentado por el Min¡sterio de Dgfensa Nacional - Ejército Nacional, para la
eJecuc¡ón de un proyecto de construcc¡ón de una vía interna en el fuerte militar Buenavista, pred¡os
del Ejérc¡to Nacional en el Coneg¡m¡ento d€ Bu€navista del Mun¡c¡p¡o de Distracc¡ón - La Guaj¡ra.

ARTICULO SEGUNDO: El M¡nisterio de Defensa Nacional - E ército Nac¡onal deberá canc€lar por
concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de SETSCTENTOS NOVENTA Y OCHO
MfL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 698.840), en la cu€nta d€ Ahono No. 3f.7-2c475-7
del Banco B.B,V,A, sucursal Fonseca, dentro de los d¡ez (10) días siguientes a la notificación del
prssent€ acto adm¡n¡strativo.

p¡nÁGn¡fo: El transporte para traslsdo de ls comisión ál s¡t¡o de la v¡s¡ta será sumin¡strado por
el ¡nteresado.

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acfeditar la canc€lacrón de la suma antes indicada, el
usuario deberá pr€sentar dentro de los tres (3) días siguier¡tes a la fecha de consignac¡ón, dos
copias del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIM, en razón de
dicho pago, con destino al Exped¡ente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del térm¡no previsto
en el Artículo Segundo de esta prov¡denc¡e dará lugar para iniciar el cobro por junsdicc¡ón coactiva,
s¡n embargo esto no exime a CORPOGUAJIMlihiciar las sanciones conespondientes en caso
de in¡c¡ar las aci¡vidades sin los oermisos re
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ARTICULO QUINTO: El present€ Acto administrat¡vo debérá publicars€ en Égina W6b de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Ofic¡al.

ARTICULO SEXTO: Notilicar el contanido del pr€s€nta acto administativo al sol¡ciüante, su
delegado o apodera& d€bidement€ const¡tuido.

ARflCULO SEPTImO: Notificar el contenido del prgs€nte Aclo Adm¡nistrat¡vo a la Procuradurfa
Ambiental y Agrar¡a.

ARTICULO OCTAVO: El presente Auto dgo € part¡r d6 la fecha de su ejecutoria.

NonFfeuEsE. pualhuese v cúilPLAsE

Dada en Fons€ca, Depertamento días del mes de Octubre de 2015.

USTARIZ
dol Sur
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ADRIAN ALB¡
Dirrctor


